
septiembre de 1998, para la contratación, mediante el sistema de
concurso, procedimiento abierto, de la Consultoría y Asistencia de
Arquitecto Técnico para la Dirección y Coordinación Seguridad y
Salud de las obras del Hospital-Granja de la Facultad de Veterina-
ria del Campus Universitario de la Universidad de Extremadura en
Cáceres, publicada en el D.O.E. núm. 111, de 29 de septiembre de
1998, se procede a su oportuna rectificación.

Tanto en el Sumario como en la página 7.326, columna 1.ª, en la
línea 5.ª del título del anuncio,

Donde dice:
«Consultoría y asistencia para la Dirección y...»

Debe decir :
«Consultoría y asistencia de Arquitecto Técnico para la Dirección
y...»

En la página 7.326, columna 1.ª, en la línea 17.ª,

Donde dice:
«a) Descripción del objeto: Dirección y Coordinación...»
Debe decir :
«a) Descripción del objeto: Contratación de Arquitecto Técnico para
la Dirección y Coordinación...»

Asimismo, el Cuadro Resumen de Características del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares por el que se rige la contrata-
ción, se ha modificado en los siguientes términos:

1.º - El punto C.I, apartado b.2: «Puntuación», queda como sigue:

De las ofertas resultantes, la puntuación se establecerá de acuerdo
con el siguiente baremo:

– La media de las ofertas admitidas, 5 puntos.
– La mínima de las ofertas admitidas, 10 puntos.
– La máxima de las ofertas admitidas, 2,5 puntos.
– Entre la media y estos dos últimos extremos, el resto de la

puntuación se efectuará de forma lineal porcentualmente, hasta

alcanzar los valores 2,5 puntos (para la máxima) y 10 puntos
(para la mínima).

2.º - El punto C.I, apartado c) «Por haber participado en la re-
dacción...», desaparece.

La fecha límite de presentación de ofertas será con anterioridad a
las catorce horas del vigésimo sexto día natural, contado a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
D.O.E.

Mérida, 13 de octubre de 1998.–El Secretario General Técnico, P.O.
de 3-8-95, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 23 de septiembre de 1998,
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza y pesca
tramitados en la provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.
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AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS DE LA VERA

ANUNCIO de 8 de octubre de 1998, sobre
Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal.

Aprobadas inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Urbanísitico de Arroyomolinos de la
Vera se somete a información pública por plazo de un mes, conta-
do a partir de la inserción de este anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, durante el cual podrá ser examinado por cualquier
persona física o jurídica en la Secretaría del Ayuntamiento, en ho-
rario de oficina, para formular alegaciones y observaciones que se
estimen pertinentes.

Arroyomolinos de la Vera, 8 de octubre de 1998.–El Alcalde, SERA-
PIO MENDOZA MATEOS.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION DE BARCELONA

ANUNCIO de 28 de julio de 1998, sobre
citación para su notificación por
comparecencia.

Ref: 98.1.1.10.002

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria según redacción dada por la Ley 66/1997, de
30 de diciembre (B.O.E. del 31), el Jefe de la Dependencia Provin-
cial de Recaudación de Barcelona de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

HACE SABER: Que al no haber sido posible, por causas no impu-
tables a la Administración Tributaria, realizar las notificaciones a
los interesados o sus representantes en los procedimientos que
se indican en la relación que sigue, y habiéndose intentado las
mismas de conformidad con lo establecido en el artículo 105 de
la Ley General Tributaria, se cita a los mismos, especificados en
la mencionada relación, para que en el plazo de diez días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio, comparezcan en la Administración o Unidad de Recau-
dación que consta en la relación para poder ser notificados re-
glamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del mismo.

Barcelona, 28 de julio de 1998.–El Jefe de la Dependencia de Re-
caudación, J. IGNACIO MORA ARTIGA.
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